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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE 
LA ROCHA WAITE A QUIEN EN LO SUCESlvO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE ACAXOCHITLÁN, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL LIC. 
ERICK ARNULFO SOSA CAMPOS, EN SU CARÁCTER DE PRES.IDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y 
CUANDO ACTUEN

1 

DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría ae Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, Publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en 
parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el Federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los Municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 ºde la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - -

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de ser1icios. la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----

111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien le 
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corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos y valores del 
Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los convenios de 
coordinación fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C. P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la Ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno del 
Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 tracción 1 
incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, Plaza Principal, sin número, Colonia Centro, C.P. 43720, 
Acaxochitlán, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente ·Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas FcJcraié3 no fiscoles impuestas por autoridades Federales no 
fiscales, que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio 
de Acaxochitlán, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactivamente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos de la legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para-dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se compromete a 
requerir el pago de las multas administrativas Federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando ei n:onto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar 
el pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que realice con 
motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el cobro de las multas 
administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------

3 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



4 PERIODICO OFICIAL 

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cut::11ta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobradas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debier1do cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
establezcan. - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------- --

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificará de manera bimestral, el cumplimiento de Las 
metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo establecido en su contenido. - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño de las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----- -

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - -- - - - - - - - - -----

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla con la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPIO", "EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------- - - - -

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------- --

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, 
se Publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------- - -

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 
que lo invalide. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 04 
de julio de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de 
Acaxochitlán, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------
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SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se encuentren 
en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula primera transitoria y que ha quedado 
derogado por virtud del presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----- -

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - ---

1f ._ LA.E. Aunar Agustín de la Rocha Waite. 
Secretario de inanzas y Administración. 

Por "EL RSTADO" 

J,.ie-:- malia Ceballos Molano. 
/ _e.nC"argada del Despacho de la 
L/,.. Subsecretaría de Ingresos. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE 
LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO, REPRESENTADO 
POR EL C. ADÁN SOLÍS MORENO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y 
CUANDO ACTUEN

1 

DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las autoridades fiscales Municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente, podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en 
parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el Federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los Municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 º de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - ---

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con !os Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----

111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien le 
corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos y valores del 
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Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los Convenios 
de Coordinación Fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la Ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno del 
Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 fracción 1 
incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---- - --

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, Plaza Principal, sin número, Colonia Centro, C.P. 43460, Agua 
Blanca de lturbide, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas Federales no fiscales impuestas por autoridades Federales no 
fiscales, que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio 
de Agua Blanca de lturbide, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactivamente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos de la legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se compromete a 
requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar 
el pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que realice con 
motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el cobro de las multas 
administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ ------
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8 PERTODICO OFICIAL 

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------

Alcance 

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cuenta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobradas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
establezcan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificará de manera bimestral, el cumplimiento de Las 
metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo establecido en su contenido. - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño de las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla con la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPIO", "EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------- -

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, 
se Publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 
que lo invalide.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------- --

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 04 
de julio de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de Agua 
Blanca de lturbide, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------- - -

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se encuentren 
en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula primera transitoria y que ha quedado 
derogado por virtud del presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----- -

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - --- - -
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{( LA.E. Aunard ~ ustín de la Rocha Waite. 
Secretario de Fi nzas y Administración. 

· . · · malia Ceballos Molano. 
ncargada del Despacho de la 
Subsecretaría de Ingresos. 

TESTIGOS 
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.. 2012, "4• út &-e~ tle (4, ~ t!A·~ út ~ tle ' 

"~-?!~ ... 

Alcance 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO lJE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE 
LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE AJACUBA, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL C. MARIO 
PACHECO PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y CUANDO ACTUEN DE 
MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMO QUE SE CELEBRA 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las autoridades fiscales Municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente, podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en 
parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede. por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO", percibirá como rncentivo un 90%, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el Federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 º de la Constitución Política del Estado de· Hidalgo. - - - - -

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administr3ción Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------

111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien le 
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corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos y valores del 
Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los convenios de 
coordinación fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la Ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno del 
Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 fracción 1 

incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, Plaza Principal, sin número, Colonia Centro, C.P. 42150, Ajacuba, 
Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas Federales no fiscales impuestas por autoridades Federales no 
fiscales, que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio 
de Ajacuba, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
f 3derales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactiva mente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos de la legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se compromete a 
requerir el pago de las multas administrativas Federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar 
el pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que realice con 
motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el cobro de las multas 
administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------
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12 PERIODICO OFICIAL 

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
recaudación el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedie~tes en proceso y las autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cuenta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobradas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
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establezcan. - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificará de manera bimestral, el cumplimiento de Las 
metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo establecido en su contenido. - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño de las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla con la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPIO", "EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, 
se Publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- ---------

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 
que lo invalide.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se derog<;i el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 04 
de julio de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de 
Ajacuba, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se encuentren 
en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula primera transitoria y que ha quedado 
derogado por virtud del presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de aqosto del año dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - -----
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~~LA.E. Aunar Agustín de la Rocha Waite. 
Secretario de inanzas y Administración. 

TESTIGOS 

,..~--.u--·umalia Caballos Molano. 
cargada del Despacho de la 

Subsecretaría de Ingresos. 

C.P. Jorge O 
Tesorero Municip 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE 
LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CHAPANTONGO, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL C. 
EUSTORGIO SERAFÍN BENÍTEZ GUERRERO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
MUNICIPIO" Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente, podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en 
parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecic:to en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - --------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el Federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 º de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - -

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para eJ Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------

111.- Que dentro de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien le 
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corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos y valores del 
Estado; así como; ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los convenios de 
coordinación fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----

IV.- Que señala como domicilio para todos lós efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la Ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - --------------------

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno del 
municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 fracción 1 
incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.- - - - - - -----------------------------------

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----- ------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, Plaza de la Constitución, sin número, Colonia Centro, C.P. 42900, 
Chapantongo, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a traves de la Dirección General de Recaudación adscrita a la 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas federales no fiscales impuestas por autoridades federales no fiscales, 
que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio de 
Chapantongo, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------------------------------

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactivamente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos de la legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se ·compromete a 
requerir el pago de las multas administrativas Federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar 
el pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que realice con 
motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el cobro de las multas 
administrativas Federales no fis~cales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------
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QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a intei:frar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cuenta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobradas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
establezcan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificará de manera bimestral, el cumplimiento de Las 
metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo establecido en su contenido. - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño de las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - - -------------------------------------

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - -----------------------

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla con la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPIO", "EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa e.n Materia Fiscal, 
se P~bli~~rá en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicac1on. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------------------------------
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"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 
que lo invalide. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce: - - - - - - - - - - - - - - - ---

Por "EL MUNICIPIO" 

{tL.A.E. Aunard gustín de la Rocha Waite. 
Secretario de F anzas y Administración. 

C. Eustorgio 

TESTIGOS 

Lic. · · alia Ceballos Molano. 
argada del Despacho de la 

Subsecretaría de Ingresos. 

lng. eu erio Pacheco Cruz. 
Tesorero Municipal de Chapantongo, 

Hidalgo. 
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Alcance 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE 
LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE EL ARENAL, HIDALGO, REPRESENTADO POR LA LIC. 
ADELFA ZÚÑIGA FUENTES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, Publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las autoridades fiscales Municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente, podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en 
parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO", percibirá como !nr.antivo un 90t/u, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - - -----------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los Municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 ºde la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - ----

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------

111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra !a Secretarí~ de Finanzas y Administración, a quien le 
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corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos y valores del 
Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los convenios de 
coordinación fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. ~ - - - - - - - - - - - - - -------------------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la Ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - --------------------

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno del 
Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 fracción 1 
incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.- - - - - - -----------------------------------

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, sin número, Colonia Centro, C.P. 42680, El Arenal, Hidalgo.- - - - --

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas federales no fiscales impuestas por autoridades federales no fiscales, 
que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio de El 
Arenal, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactivamente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos de la legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se compromete a 
requerir el pago de las multas administrativas Federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los b~enes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar 
el pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que realice con 
motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el cobro de las multas 
administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
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recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cuenta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobradas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
establezcan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificará de manera bimestral, el cumplimiento de Las 
metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo establecido en su contenido. - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño de las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - - --------------------------------------

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - -----------------------

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla con la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPIO", "EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, 
se publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------------------

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 
que lo invalide. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - -----------------------------------------------

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 04 
de julio de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de El 
Arenal, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------------------------------

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se encuentren 
en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula primera transitoria y que ha quedado 
derogado por virtud del presente Convenio. - - - - --------------------------------------------------------------

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - -
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~·LA.E. Aunar Agustín de la Rocha Waite. 
Secretario de inanzas y Administración. 

,:) 

". 

· ·~ ·" Uc. Adelfa ú Fuentes. 
Presidenta Municipal Co titucional de 

El Arenal, Hidalgo. 

TESTIGOS 

1 alia Ceballos Molano. 
argada del Despacho de la 

Subsecretaría de Ingresos. 2012-2016 

salva Suárez Uribe. 
umdpal de El Arenal, Hidalgo. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITUL~R DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTIN DE 
LA ROCHA WAITE A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE ELOXOCHITLÁN, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL C. 
BAL TASAR HERNÁNDEZ DELGADO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y 
CUANDO ACTUEN

1 

DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente, podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en 
parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - ------------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el Federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los Municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 ºde la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - ----

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------------

111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien le 
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corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos y valores del 
Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los convenios de 
coordinación fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la Ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - ---------------------

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno del 
Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 fracción 1 

incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.- - - - - - -----------------------------------

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, Plaza Principal, sin número, Colonia Centro, C.P. 43330, 
Eloxochitlán, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia FisCG:I, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas federales no fiscales impuestas por ~utoridades Federales no 
fiscales, que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio 
de Eloxochitlán, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------~------------------------------

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
Federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactivamente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos de la legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se compromete a 
requerir el pago de las multas administrativas Federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, pract1~ar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar 
el pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que realice con 
motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el cobro de· las multas 
administrativas federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------
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QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cuenta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobradas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
establezcan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------------

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificará de manera bimestral, el cumplimiento de Las 
metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo establecido en su contenido. - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño de las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - - --------------------------------------

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - -----------------------

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla con la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPIO", "EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, 
se Publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------------------------------

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez c¡ue en el mismo 110 existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 
que lo invalide. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 04 
de julio de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de 
Eloxochitlán, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------
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SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se encuentren 
en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula primera transitoria y que ha quedado 
derogado por virtud del presente Convenio. - - - - -------------------------------------------------------------

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - - - -------------------------

\\LA.E. Aunard gustín de la Rocha Waite. 
Secretario de F anzas y Administración. 

C. Baltasar Hernández Delgado. 
Presidente Municipal Constitucional de 

Eloxochitlán, Hidalgo. 

TESTIGOS 

Por "EL ESTADO" 

· malia Ceballos Molano. 
ncargada del Despacho de la 
Subsecretaría de Ingresos. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE 
LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL 
PROFR. CLAUDIO SALAS GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y 
CUANDO ACTUEN

1 

DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las autoridades fiscales Municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente, podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en 
parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - - -----------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el Federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 º de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - ----

11:- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------

111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien le 
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corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos y valores del 
Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los convenios de 
coordinación fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

l.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la Ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - ---------------------

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno del 
Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 
fracción 1 incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.- - - - - - ----------------------

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, Avenida Juárez sin número, Colonia Centro, C.P. 42200, Jacala de 
Ledezma, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas federales no fiscales impuestas por autoridades federales no fiscales, 
que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio de Jacala 
de Ledezma, Hidalgo.- - - - - - - - - ----------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactivamente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos de la legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se compromete a 
requerir el pago de las multas administrativas Federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar 
el pago de las multás referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------------------

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que realice con 
motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el cobro de las multas 
administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------
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QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedientes en proceso y :as autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cuenta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobradas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
establezcan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------------

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificará de manera bimestral, el cumplimiento de Las 
metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo establecido en su contenido. - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño de las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - - --------------------------------------

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - -----------------------

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla con la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPIO", "EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, 
se Publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------------------------------

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 
que lo invalide. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 04 
de julio de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de Jacala 
de Ledezma, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------------------

Alcance 

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se encuentren 
en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula primera transitoria y que ha quedado 
derogado por virtud del present~ Convenio. - - · - --------------------------------------------------------------

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - - - -------------------------
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TESTIGOS 

Por" 
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.. 2012, ,,l#tJ. tJd, ~ tle 14 ~ ~ tJd, t;uto ú 

IJ~ "";!~ ". 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE 
LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO, REPRESENTADO 
POR EL ING. FILIBERTO HERNÁNDEZ MONSALVO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL MUNICIPIO" Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, Publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las autoridades fiscales Municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente, podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
Federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos 
conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la 
devolución de cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea 
diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal 
de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - - ----------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y tortalecim1ento de los Municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 ºde la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - ----

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------
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ill.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien le 
corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos y valores del 
Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los convenios de 
coordinación fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el· ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la Ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - ---------------------

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno del 
Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 fracción 1 

incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.- - - - - - -----------------------------------

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, Avenida Hidalgo número 32, Colonia Centro, C.P. 42180, Mineral 
de la Reforma, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------------

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas Federales no fiscales impuestas por autoridades federales no 
fiscales, que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio 
de Mineral de la Reforma, Hidalgo.- - - - - - - ---------------------------------------------------------------------

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
Federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactivamente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos de la legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se compromete a 
requerir el pago de las multas administrat;vas Federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, au.torizar 
el pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------
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CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que realice con 
motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el cobro de las multas 
administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - -----------------------------------------------

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cuenta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobradas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
establezcan. - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------------

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificará de manera bimestral, el cumplimiento de Las 
metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo establecido en su contenido. - - --

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño de las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - - --------------------------------------

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - -----------------------

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla con la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPIO", '·EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------------------------------------

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, 
se Publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------------------------------

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, v·1olencia, lesión o mala fe 
que lo invalide - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------------------

T R A N S 1 TO R 1 A S 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 01 
de agosto de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de 
Mineral de la Reforma, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------------------------
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SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se encuentren 
en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula primera transitoria y que ha quedado 
derogado por virtud del presente Convenio. - - - - --------------------------------------------------------------

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - - - -------------------------

Agustín de la Rocha Waite. 
Finanzas y Administración. 

lg;~~mi!)IH er z Monzalvo. 
~[UJ.l'f'.:"lpal Constitucional de 

"1im~llít1re la Reforma, Hidalgo. 

TESTIGOS 

alia Ceballos Molano. 
argada del Despacho de la 

Subsecretaría de Ingresos. 

Por "EL MUNICIPIO" 

C.P. Jorg nio Montiel lbarra. 
Tesorero1Vlunici al de Mineral de la 

Reforma, Hidalgo. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE 
LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE MINERAL DEL MONTE, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL 
LIC. CAMILO NAVA ROSALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las autoridades fiscales Municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente, podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en 
parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - - -----------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 º de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - -

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------

111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien le 
corresponde determinar la política ,hacendaría y controlar los fondos y valores del 
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Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los convenios de 
coordinación fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la Ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - ----------------------

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno del 
Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 fracción 1 
incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.- - - - - - -----------------------------------

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a. sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - _____ :_ _______ _ 

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, Lic. Rubén Licona Ruiz sin. número, Colonia Centro, C.P. 42130, 
Mineral del Monte, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas Federales no fiscales impuestas por autoridades Federales no 
fiscales, que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio 
de Mineral del Monte, Hidalgo.- - - - - - - - - - ---------------------------------------------------------------------

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactivamente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos de la legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se compromete a 
requerir el pago de las multas administrativas Federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar 
el pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que .realice con 
motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el cobro de las multas 
administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
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recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------------

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cuenta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobradas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
establezcan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificará de manera bimestral, el cumplimiento de Las 
metas pactadas en el Programa Ope.-ativo Anua:, en base a lo establecido en su contenido. - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño de las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - - --------------------------------------

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - -----------------------

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla con la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPIO", "EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución cte esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------------------------------------

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, 
se Publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------------------

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 
que lo invalide. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------------------

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de agosto de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de 
Mineral del Monte, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - --

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se encuentren 
en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula primera transitoria y que ha quedado 
derogado por virtud del presente Convenio. - - - ----------------------------------------------------------------

Enteradas las partes del contenido dGI presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - - ---------------------------
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TESTIGOS 

/ 

Rosales. 
1 Constitucional de 
nte, Hidalgo. 

Por "EL MUNICIPIO" 

-~ 
~~---·· 

!l;<K~ ... use Luís Sánchez Becerra. 
Municipal de Mineral del Monte, 

Hidalgo. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINIS..-RACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE 
LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL 
ARQ. FIDENCIO GACHUZ RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y 
CUANDO ACTUEN, DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente, podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en 
parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO'', percibirá como incentivo un 90%, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - - -----------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el Federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 ºde la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - ----

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el t:.stado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------

111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien le 
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corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos y valores del 
Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los convenios de 
coordinación fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Sote, Hidalgo. - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la Ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - ---------------------

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno del 
Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 fracción 1 
incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.- - - - - - -----------------------------------

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, Plaza Principal, sin número, Colonia Centro, C.P. 42620, Santiago 
de Anaya, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas federales no fiscales impuestas por autoridades federales no fiscales, 
que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio de 
Santiago de Anaya, Hidalgo.- - - - - - - - - -------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactivamente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos de la legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se compromete a 
requerir el pago de las multas administrativas Federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar 
el pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que realice con 
motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el cobro de las multas 
administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------
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QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - -----------------------------------------------

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cuenta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobradas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
establezcan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------

OCTAVA.- "EL ESTADO" ev3IL'~=-á '! verificar3 de manera bimestral, el cumplimiento de Las 
metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo establecido en su contenido. - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para ' EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño de las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - - --------------------------------------

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - -----------------------

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla con la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPiO", ''EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, 
se Publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------------------

"LAS PARTES" acuerdan que se !1acen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 
que lo invalide. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 04 
de julio de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de 
Santiago de Anaya, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------
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SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se encuentren 
en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula primera transitoria y que ha quedado 
derogado por virtud del presente Convenio. - - - - --------------------------------------------------------------

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - - - -------------------------

. ~'. ' ~ _. 

~-LA.E. Aunar Agustín de la Rocha Waite. 
Secretario de ·nanzas y Administración. 

TESTIGOS 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINIRTRACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE 
LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE SINGUILUCAN, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL ING. 
JOSÉ LEÓN LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y CUANDO ACTUEN DE 
MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMO QUE SE CELEBRA 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, Publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente, podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en 
parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - - -----------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el Federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los Municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 º de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - -

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------

111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien le 
corresponde dete.rminar la política hacendaría y controlar los fondos y valores del 
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Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los convenios de 
coordinación fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la Ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - ---------------------

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno del 
Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 fracción 1 
incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.- - - - - - -----------------------------------

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a 'que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, Plaza del Artículo 115, sin número, Colonia Centro, C.P. 43780, 
Singuilucan, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas Federales no fiscales impuestas por autoridades Federales no 
fiscales, que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio 
de Singuilucan, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------------------------------------------

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactivamente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos de la legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se compromete a 
requerir el pago de las multas administrativas Federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar 
el pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que realice con 
motivo de éste Convenio, un 99% de la recaudación obtenida por el cobro de las multas 
administrativas Federales no fiscales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------

QUINTA.- "El MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
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recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - -------------------------------------·----------

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cuenta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobradas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
establezcan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------------

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificar;j de manera bimestral, el cumplimiento de Las 
metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo establecido en su contenido. - - -

NOVENA.- "El ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño de las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - - --------------------------------------

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - --"'-------------------

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla con la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPIO", "EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------------------------------------

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, 
se Publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------------------

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 
que lo invalide. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------------------------

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 03 
de octubre de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de 
Singuilucan, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------------------------------

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se encuentren 
en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula primera transitoria y que ha quedado 
derogado por virtud del presente Convenio. - - - - --------------------------------------------------------------

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - - ---------------------------
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Por "EL ESTADO" 

malia Ceballos Molano. 
cargada del Despacho de la 

Subsecretaría de Ingresos. 

TESTIGOS 

Lic. Cesar Rodríguez~~-aaE 

Tesorero Municipal de Sing.._.,._. 
Hidalgo. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDA!._GO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE 
LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE TETEPANGO, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL C. 
ZACARÍAS HERNÁNDEZ MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y 
CUANDO ACTUEN

1 

DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, publicado en 
et Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente, podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en 
parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - - -----------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los Municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una Entidad Libre y Soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 º de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - ----

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------
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111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien le 
corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos y valores del 
Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los convenios de 
coordinación fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - ---------------------

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno del 
Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 fracción 1 
incisos e) y ff), 63 y 100 de !a Ley Orgár:!:a Municipal.- - - - - - -----------------------------------

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, Plaza Principal, sin número, Colonia Centro, C.P. 42940, 
Tetepango, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a ta 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas federales no fiscales impuestas por autoridades federales no fiscales, 
que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio de 
Tetepango, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------------------------------

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactivamente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos de la legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" p..ira dar cump;u~-iento a la Cláusula anterior, se compromete a 
requerir el pago dP. las multas administrativas Federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar 
el pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar .el 
interés fiscal, .en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------
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CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que realice con 
motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el cobro de las multas 
administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades.- - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cuenta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobrétdas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación.-· - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
establezcan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------·-----------

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificara de manera bimestral, el cumplimiento ae Las 
metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo establecido en su contenido. - - --

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño cie las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - - -------------------------------------

DÉCtMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - -----------------------

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla ::on la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPIO", "EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del r1onto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------·--------

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, 
se Publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------------------------------

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 
que lo invalide. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------~------

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de agosto de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de 
T etepango, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------------------------------

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o
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SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se encuentren 
en trámite, 'serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula primera transitoria y que ha quedado 
derogado por virtud del presente Convenio. - - - - --------------------------------------------------------------

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - - ---------------------------

Lic. · · alia Ceballos Molano. 
argada del Despacho de ia 

Subsecretaría de Ingresos. 

TESTIGOS 

Por "EL MUNICIPIO" 

~-'"1~~~ndez Mendoza. 
il1fllin\ld.A1cipal Constitucional de 

tepango, Hidalgo. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE 
LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL C. JUAN 
NÚÑEZ PEREA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y CUANDO ACTUEN DE 
MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMO QUE SE CELEBRA 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, Publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente, podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en 
parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - - -----------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el Federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los Municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

D E C LA R A CI O N E S 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 ºde la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - ----

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para el Estado.- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------

111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien le 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERJODICO OFICIAL 

corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos y valores del 
Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los convenios de 
coordinación fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la Ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - ---------------------

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno del 
Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 fracción 1 
incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.- - - - - - -----------------------------------

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - -.- - - - - - - - - - - --------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, Allende sin número, Colonia Centro, C.P. 43800, Tizayuca, 
Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __________________ -------------------

Por lo anterior "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas federales no fiscales impuestas por autoridades federales no fiscales, 
que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio de 
Tizayuca, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------------------------------------

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactivamente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos de la legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se compromete a 
requerir el pago de las multas administrativas Federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar 
el pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------~--------------

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que realice con 
motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el cobro de las multas 
administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------
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QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cuenta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobradas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
establezcan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificará de manera bimestral, el cumplimiento de Las 
metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo establecido en su contenido. - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño de las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - ----------------------------------------

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - -----------------------

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla con la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPIO", "EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, 
se Publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------------------------------

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mísmo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 
que lo invalide. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------------------------

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, publicado en el Periódico Oficial ·del Estado el 11 
de julio de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de 
Tizayuca, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------··-------------

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se encuentren 
en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula primera transitoria y que ha quedado 
derogado por virtud del presente Convenio. - - - - --------------------------------------------------------------

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - - - -------------------------
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~·LA.E.Aun r AgustindelaRochaWaite. ~:~~~iJí¡ MlJNICIPALI 
Secretario de inanzas y Administración. Presidente Municipal Constitucionai de· " ....... _ 

~.fni Amalia Ceballos Molano. 
L /7n'cargada del Despacho de la 

Subsecretaría de Ingresos. 

TESTIGOS 

Tizayuca, Hidalgo. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE 
LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE TLAHUELILPAN, HlpALGO, REPRESENTADO POR EL DR. 
JAIME MORENO CONTRERAS, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ~'EL MUNICIPIO" Y 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", 
MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente, podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en 
parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación. - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - - -----------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el Federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los Municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 ºde la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - ----

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
\os sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - ----------------
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111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien le 
corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos y valores del 
Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los convenios de 
coordinación fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la Ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - ----------------------

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno del 
Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 fracción 1 
incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgáriica Municipal.- - - - - - -----------------------------------

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, sin número, Colonia Centro, C.P. 42780, Tlahuelilpan, Hidalgo.-~ -

Por lo anterior. "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas federales no fiscales impuestas por autoridades federales no fiscales, 
que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio de 
Tlahuelilpan, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------------------------------

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactivamente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos de la legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se compromete a 
requerir el pago de las mult=s administrf!:ivas Federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar 
el pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------
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CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que realice con 
motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el cobro de las multas 
administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades. - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cuenta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobradas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
establezcan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------------

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificará de manera bimestral, el cumplimiento de Las 
metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo establecido en su contenido. - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño de las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - - --------------------------------------

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - -----------------------

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla con la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPIO", "EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------------------------------------

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, 
se Publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------------------------------

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 
que lo invalide. - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------------------------

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 18 
de enero de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de 
Tlahuelilpan, Hidalgo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------
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SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se encuentren 
en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula primera transitoria y que ha quedado 
derogado por virtud del presente Convenio. - - - - --------------------------------------------------------------

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - - - -------------------------

!l.. d Agustín de la Rocha Waite. 
Secretario e Finanzas y Administración. 

TESTIGOS 

Lic. · · malia Ceballos Molano. 
argada del Despacho de la 

Subsecretaría de Ingresos. 

Por "EL MUNICIPV 

LA.E. Nazaria Pet 
Tesorera Municip de Tlahuelilpan, 

Hi lgo. 
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Alcance 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE 
LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, REPRESENTADO POR 
EL ARQ: JULIO CÉSAR SOTO MÁRQUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL MUNICIPIO" Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente, podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en 
parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - ------------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el Federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los Municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 º de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - -

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------

111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien le 
corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos y valores del 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los convenios de 
coordinación fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C. P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la Ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - ---------------------

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del gobierno del 
municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 fracción 1 
incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.- - - - - - -----------------------------------

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, Boulevard Nuevo San Nicolás sin número, Colonia San Nicolás, 
C.P. 43640, Tulancingo de Bravo, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas Federales no fiscales impuestas por autoridades Federales no 
fiscales, que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio 
de Tulancingo de Bravo, Hidalgo.- - - - - - - - ---------------------------------------------------------------------

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactivamente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos de la legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se compromete a 
requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar 
el pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que realice con 
motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el cobro de las multas 
administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá infornT3r por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
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recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cuenta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobradas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
establezcan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificará de manera bimestral, el cumplimiento de Las 
metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo establecido en su contenido. - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño de las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - ----------------------------------------

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - -----------------------

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla con la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPIO", "EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, 
se Publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------------------------------

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 
que lo invalide. - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 04 
de julio de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------------

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se encuentren 
en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula primera transitoria y que ha quedado 
derogado por virtud del presente Convenio. - - - - --------------------------------------------------------------

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - - - -------------------------
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Por" 

~;...-L.1 i Amalia Ceballos Molano. 
ncargada del Despacho de la 
Subsecretaría de Ingresos. 

"EL MUNICIPIO" 

-
C sar Soto Márquez. 

Presidente uni ipal Constitucional de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

TESTIGOS 

Por "EL MUNICIPIO" 

C.P. Ma os n lores Monroy. 
Tesor o Municipal de Tulancingo de 

avo, Hidalgo. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE 
LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE XOCHICOATLÁN, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL C. 
BALTAZAR SONI GUILLERMO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL 
ESTADO" a través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden 
expresamente, podrá realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas 
federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en 
parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio 
citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración fiscal que realice "EL 
MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando efectué la recaudación de las multas 
impuestas por autoridades administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, establece 
que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto 
de participaciones de impuestos Federales y Estatales, convenios, legados, donaciones y por 
cualesquiera otras causas. - - - - - - - ------------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el federalismo y 
coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los Municipios, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que detenta 
personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar el presente acto 
jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 ºde la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - ----

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de 
los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier 
otro propósito de beneficio para el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------
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111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien le 
corresponde determinar fa política hacendaría y controlar los fondos y valores del 
Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los convenios de 
coordinación fiscal y los de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del 
Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que 
su titular cuenta con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------------------

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que esta investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la Ley, 
por lo que es competente para celebrar el presente acto jurídico, de conformidad con los 
Artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - ---------------------

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno del 
Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 60 fracción i 
incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.- - - - - - -----------------------------------

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, otorga 
su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------

IV.- Que señala éomo domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en Palacio Municipal, Plaza Principal, sin número, Colonia Centro, C.P. 43250, 
Xochicoatlán, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente Convenio en 
los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la 
Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y turnará a "EL MUNICIPIO", 
las multas administrativas federales no fiscales impuestas por autoridades federales no fiscales, 
que se realicen a personas físicas o morales infractoras, con domicilio en el Municipio de 
Xochicoatlán, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------------------------------

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o coactivamente, a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en 1os términos de !a legislación fiscal aplicable.- - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se compromete a 
requerir el pago de las multas administrativas Federales no fiscales, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de 
bienes o negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la 
ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir 
la totalidad del crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar 
el pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; así como las demás 
obligaciones que las Leyes fiscales aplicables le confieran y se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------
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CUARTA.- "EL MUNICIPIO" oercibira como incentivo por las actividades que re::ilite con 
motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el cobro de las multas 
administrativas Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la 
recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera bimestral el número 
de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de los pagos diferidos o en 
parcialidades.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------------------------------------

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro 
de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, el 
comprobante de depósito en la cuenta bancaria designada por "EL ESTADO", junto con los 
recibos oficiales de ingresos que haya expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de 
las multas cobradas, correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa Operativo 
Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y metas que se 
establezcan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificará de manera bimestral, el cumplimiento de Las 
metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo establecido en su contenido. - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, cursos y 
talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el desempeño de las 
funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - - - - --------------------------------------

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones a que 
refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - - -----------------------

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, incumpla con la 
obligación de requerir el pago de las multas a los infractores domiciliados en su circunscripción, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en que fueron 
recepcionadas por "EL MUNICIPIO", "EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para 
hacer efectivo el cobro o ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, 
de acuerdo a la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia 
indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por escrito de alguna de 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, 
se Publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
Publicación. - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - -, - - - - - - --------------------------------------------------

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales del 
presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 
que lo invalide. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------------------.-----------------------

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 01 
de agosto de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de 
Xochicoatlán, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------------------------------

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se encuentren 
en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula primera transitoria y que ha quedado 
derogado por virtud del presente Convenio. - - - · --------------------------------------------------------------
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Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - - - -------------------------

rd Agustín de la Rocha Waite. 
Secretario e Finanzas y Administración. 

Por "EL MUNICIPIO" 

C. Baltazar Soni uillermo. 
Presidente Municipal Constitucional de 

Xochicoatlán, Hidalgo. 

TESTIGOS 

1 al ia Ceballos Molano. 
rgada del Despacho de la 

Subsecretaría de Ingresos. 
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